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NÚMERO: 2014-9-01-11-P01661 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO Y 

REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

DEPCONSA S.A..- CUANTÍA: US$200,000.00.- En la ciudad 

de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy día veimte: de Junio del dos mil catorce, 

ante mí, Doctor XAVIER RODAS GARCÉS, Notario Titular 
Décimo Primero del cantón Guayaquil, comparece la compañía 

DEPCONSA S,.A., representada por la señora JUAN ALBERTO 

SÁNCHEZ COLOMA, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

economista, en su calidad de GERENTE, según consta del 

nombramiento que se agrega a la presente escritura pública.- El 

compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil, persona Capaz para obligarse y contratar, a quien 

por haberme presentado su respectivo documento de identificación, 

de conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

SUSCRITO Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO sobre 

cuyo objeto y resultados está bien instruido, a la que procede 

de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 

presenta la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo, una 

por la cual conste este AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y SUSCRITO Y REFO   



señor economista JUAN ALBERTO SÁNCHEZ COLOMA, a 

nombre y en representación y por los derechos que representa 

de la compañía denominada DEPCONSA S.A. en su calidad 

de Gerente y representante legal de la misma, conforme consta 

en el nombramiento, debidamente inscrito, que se incorpora 

como habilitante, con el cual legitima su personería e intervención 

y, además, debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la ¡compañía, 

celebrada el día seis'de Junio'del dos mil catorce, cuya acta 

original suscrita por los accionistas también se incorpora a este 

instrumento como habilitante, con la finalidad de hacer 

efectivas todas y cada una de las resoluciones de la indicada 

Junta. CLÁUSULA SEGUNDA: — ANTECEDENTES. 

UNO.-) DEPCONSA S.A. se constituyó en esta ciudad 

mediante escritura pública otorgada el veinte de enero del año 

dos mil, por el Notario Público Tercero del cantón Guayaquil, 

Doctor Bolívar Peña Malta, inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el quince de febrero del dos mil, de foja mil 

novecientos sesenta y siete, a mil novecientos setenta y cinco, 

número doscientos treinta y dos del Registro Mercantil, Libro 

de Industriales, y anotada bajo el número tres mil ciento 

quince del Repertorio; DOS.-) La compañía aumentó su capital 

social y reformó parcialmente su estatuto mediante escritura 

pública otorgada el veintinueve /de julio del dos mil diez, por 

el Notario Público Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor 

Piero Aycant V., inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

el tres de septiembre del dos mil diez, de foja cuatro mil 

cuatrocientos cincuenta y dos a cuatro mil cuatrocientos sesenta
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y tres, número doscientos sesenta y siete - dos del Registro 

Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número 

cuarenta y dos mil quinientos uno del Repertorio; TRES.-) La 

compañía nuevamente aumentó su capital social y reformó 

parcialmente sa estatuto mediante escritura pública otorgada el 

doce de noviembre del dos mil doce, por el Notario Público 

Séptimo del cantón Guayaquil, Doctor Eduardo Falquez Ayala, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el dieciséis de 

abril del dos mil trece, de fojas dos mul ciento nueve a dos 

mil ciento treinta y siete, Registro Industrial numero noventa y 

siete, anotado bajo el número de repertorio dieciséis mil 

setecientos treinta; y, CUATRO.-) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la indicada compañía, 

celebrada el seis de Junio del dos mil catorce resolvió 

sucesivamente y por unanimidad que SE ESTABLEZCA EL 

CAPITAL AUTORIZADO de la compañía en la cantidad total 

de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; que SE AUMENTE 

EL CAPITAL SUSCRITO de la compañía en la cantidad de 

doscientos mil Dólares de los Estados Unidos de América, de 

manera que el nuevo capital suscrito de la compañía sea de UN 

MILLÓN DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; y reformar parcialmente el estatuto 

   Con los antecedentes expuestos, Yo, el suscrito 

SÁNCHEZ COLOMA, a nombre y en repredé



medio de  esie instrumento público, EXPRESAMENTE 

DECLARO: Uno.-) CAPITAL AUTORIZADO: Establecido 

el capital autorizado de la compañía en la cantidad de DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en dos millones 

cuatrocientas mil acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas 

del cero cero cero cero cero cero uno en adelante, que estarán 

firmadas por el Gerente de la compañía; Dos.-) CAPITAL 

SUSCRITO: Aumentado el capital suscrito de la compañía en la 

cantidad de DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, de manera que con el millón de 

dólares de Jos Estados Unidos de América que tiene 

actualmente de capital suscrito, pagado en el cien por ciento,/ 

el nuevo capital suscrito de la compañía sea de UN MILLÓN 

DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA; Tres.) SUSCRIPCIÓN: Que los actuales 

accionistas de la compañía MARIA KARINA FIGUEROA 

CAÑARTE y JUAN ALBERTO SÁNCHEZ COLOMA, 

suscriban este aumento de capital en la misma proporción 

actual de acciones que tienen en la compañía, de manera tal 

que la accionista MARIA KARINA FIGUEROA CAÑARTE, 

guien es propietaria de trescientas mil acciones, por el valor 

total de trescientos mil dólares de los Estados Unidos de 

América, equivalente al treinta por ciento del capital suscrito y 

pagado de la compañía, suscriba sesenta mil acciones, por el 

valor de sesenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América, equivalente al mismo treinta por ciento; y, que el
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   REPÚBLICA DEL El 
CONSEJO NACIONAR 

CERTIFICADO DE VOTACION 
149 ELECCIONES SECCIONALES 13-FEB.29,4 

    

   

149 - 0042 091 0773415 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

FIGUEROA CAÑARTE MARIA. KARINA 

GUAYAS 
PROVINCIA IECRIPCIÓN 2 

GUAYAQUIL A , 
CANTÓN * ¡EPA 

Ma TT. 
      l) PRESIDENTAJE DE LAS 

DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS NOTARIO 
DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 

numeral 5 de la Ley Notarial, DOY FE, que el documento 

precedente compuesto de A 4 foja (5), es centerme a 

original que se me exhibio y que develvi al mteresau 

    

  

  

Guayaquil, 20 de ZA 

Xavier Rodas arcés 

  
Notario Décimo Primero 

del Cantén Guayaquil 
DN
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DOCTOR XAVIER RODAS GARTES NOTARIO 
DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
De conformidad con lo depuesto en el articulo 38 

numeral 5 de la Ley Notarial, DOY FE, que al dacymente 

precedente compuesto de _4_ foja lsl, e contarme e 

original que se me exhibió y que devolwi di interesaos 

TS Lana po LM A Guayaquil, _de__ Jrs ZA 

ns 

Xaviar R. oda 

Notario Décimo Primero 

del Camón Guoyoquíl 

   



Guayaquil, 17 de mayo de 2012 

Señor 
Juan Alberto Sanchez Coloma 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme Devar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 
compañía DEPCONSA S.A. en su sesión eelebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegir a usted GERENTE de la compañía por un período de CINCO 
AÑOS previsto en el Estatuto Social. : 

En el ejercicio de sus funciones ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual acorde a lo estipulado en el 
estatuto de la compañia. Tendrá los atribuciones que sean inherentes a su cargo 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo Décimo tercero del Estatuto Social de la 
compañía que consta en la escritura pública de constitución, otorgada ante el 
Natario Tercero del cantón Guayaquil, el 20 de enero de 2000 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de febrero del 2000. 

Atentamente. 

  

Gabrie A García M. 
Secretario Ad-Hoc 

RAZÓN: Acepto el cargo para el que fui elegido, según el nombramiento que 
antecede. 

Guayaquil, ¿7 de mayo de 2012 

MN Juan ds anchez Coloma 
| e C. -MÉ0202174-5 

A o X 

4



NUMERO DE  EPERTORIOAS 27 
FECHA DE REPERTORIO:22/may/2012 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Junio del des mil doce, queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compáñía DEPOONSA S.A., a favor de 
JUAN ALBERTO SANCHEZ : COLOMA, de fojas 57.864 a 57.865, 
Registro Mercantil número 10.072. 
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Fo REGISTRADOR MERCANTIL 
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DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS NOTARIO 

DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

De conformidad con lo dispuesto en el articute 13 

numeral 5 de la Ley Notarial, DOY FE, ¡que 'el documento 

precedente compuesto de da foja (s), es contorme ai 

original que se me exhibio y que sevolvi al interesagr. 

Guayaquil, 20 __ de > 

  

Notario Décimo Primero 
del Contón Guayaquil   
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DEPCONSA S.A 

En la ciudad de Guayaquil, el seis de Junio del dos mil catorce, a las 10h00, se 

encuentran presentes y reunidos en el domicilio principal de la compañía 

DEPCONSA S.A. ubicado en la Ciudadela Kennedy Norte, Avenida Nahim Isaías 

Barquet s/n intersección Miguel Hilario Alcívar, manzana 506, Torre A, del 

Edificio Torres del Norte, Piso 5, oficina 506, todos los accionistas de la 

compañía DEPCONSA S.A., la señora MARIA KARINA FIGUEROA CAÑARTE, 

propietaria de 300.000 acciones, equivalente al 30 % del capital pagado de la 

compañía, y economista JUAN ALBERTO SÁNCHEZ COLOMA propietario de 

700,000 acciones, equivalente al 70 % del capital pagado de la compañía. El 

capital social de la compañía está integrado por 1.000.000 de acciones 

nominativas, ordinarias, de igual valor de USD $ 1 cada una y pagadas en su 

valor total. En consecuencia, asiste y se encuentra presente el 100 % del capital 
social suscrito y pagado de la compañía. 

Los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana y comparecen por sus propios 

derechos, quienes por encontrarse juntos y presentes y representar la totalidad 

del capital de la compañía, manifiestan sus voluntades unánimes y aceptaciones 

para instalarse y celebrar esta Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, de conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías, a fin de 

discutir y pronunciarse sobre el siguiente orden del día: 

PUNTO ÚNICO DEL ORDEN DEL DÍA: Analizar y resolver sobre la posibilidad 
de aumentar el capital autorizado y el capital suscrito de la compañía y realizar 

la consecuente reforma parcial del estatuto social de la misma. 

Los accionistas asistentes aceptan y resuelven por unanimidad constituirse y 

celebrar esta Junta General de Accionistas por considerarse suficientemente 
informados e instruidos sobre el punto único del orden del día antes expresado 

que será conocido y resuelto en la Junta, la misma que se considera 

válidamente constituida, para sesionar. 

Actúa como secretario de la Junta el Gerente de la compañía, economista JUAN 

ALBERTO SÁNCHEZ COLOMA quien, por disposición de la Ley 4 TAMPA 

confecciona la lista de asistentes y constata que existe 6 

celebración de la Junta.       

  

Por unanimidad es designada por los accionistas presentes ú 

la Junta MARIA KARINA FIGUEROA CAÑARTE, quien proc
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asumir la presidencia de la misma y, por las razones antes expresadas, a instalar 

la Junta, a declararla debidamente convocada y válidamente constituida e 

instalada. 

A continuación la Presidenta somete a conocimiento y aprobación de los 

accionistas el PUNTO ÚNICO DEL ORDEN DEL DÍA que ha sido antes 
expuesto. Los accionistas presentes aprueban, por unanimidad, el orden del día. 

Se pasa a tratar el PUNTO ÚNICO DEL ORDEN DEL DÍA: 

Acto seguido, hace uso de la palabra el economista JUAN ALBERTO SÁNCHEZ 

COLOMA quien manifiesta la conveniencia y necesidad de que esta Junta 

apruebe y resuelva que la compañía aumente su capital suscrito y pagado, que 

en la actualidad es de USD $ 1.000.000, en la cantidad de USD $ 200.000, de 

manera que el nuevo capital suscrito y pagado de la compañía sea en total de 

USD $ 1.200.000; y, que esta Junta apruebe y resuelva que el capital autorizado 
de la compañía sea en total de USD $ 2.400.000. 

Asimismo propone a la Junta que apruebe y resuelva que las suscripciones de 

las nuevas acciones las realicen los mismos actuales accionistas, en la misma 

proporción de acciones que tienen actualmente en la compañía, por lo que, en 

consecuencia, la accionista MARIA KARINA FIGUEROA CAÑARTE, quien es 

propietaria de 300.000 acciones, equivalentes al 30 % del capital suscrito y 

pagado de la compañía, suscriba 60.000 acciones también equivalentes al 30 % 

de este aumento; y, el accionista JUAN ALBERTO SÁNCHEZ COLOMA, quien 

actualmente es propietario de 700.000 acciones, equivalentes al 70 % del 

capital suscrito y pagado de la compañía, suscriba 140.000 acciones también 
equivalentes al 70 %. Igualmente manifiesta a la Junta que los respectivos 
accionistas pagan mediante compensación de créditos, por concepto de 

utilidades no repartidas durante los años 2002, 2003, 2005, 2006 y 2007, la 

totalidad del valor que corresponde a las suscripciones que los dos accionistas 

hacen de tales nuevas acciones, 

Con base en lo anterior, el economista Juan Alberto Sánchez Coloma ratifica 

que para efectos del pago de las acciones que se suscriben, los accionista s de la 

2006 y 2007, las siguientes cantidades:    JUAN ALBERTO SÁNCHEZ COLOMA, la cantidad de  USW 

MARIA KARINA FIGUEROA CAÑARTE la cantidad de US



Total de aportes realizados en dinero en efectiVO.....o.mo.... USD $ 200.000 

Se deja expresamente establecido por ambos accionistas que las sumas antes 

mencionadas constan debidamente registradas en las cuentas de la compañía, 

sin lugar a la aplicación de tasa de interés alguna. 

La accionista MARIA KARINA FIGUEROA CAÑARTE expresa que se encuentra 

de acuerdo con lo expresado por el accionista que la precedió en el uso de la 

palabra y que por lo tanto lo antes expresado lo eleva a moción, para que lo 

resuelva la Junta. 

A continuación, la Junta RESUELVE POR CONSENTIMIENTO UNÁNIME 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA lo siguiente: 

Uno.-) Ratificar expresamente la utilización de los valores correspondientes a 

utilidades no repartidas durante los años 2002, 2003, 2005, 2006 y 2007, a 

favor de los dos accionistas MARIA KARINA FIGUEROA CAÑARTE y JUAN 

ALBERTO SÁNCHEZ COLOMA, para ser destinados mediante compensación 

de créditos al presente Aumento de Capital Autorizado y Suscrito, dándose así 

cumplimiento a lo que establece la doctrina 126 de la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador. 

Dos.- Establecer el CAPITAL AUTORIZADO de la compañía en la cantidad 

total de USD $ 2.400.000, representado en 2.400.000 acciones ordinarias, 

nominativas y de USD $ 1, cada una; 

Tres.-) Aumentar el CAPITAL SUSCRITO de la sociedad en USD $ 

200.000, de manera que, con Jos USD $ 1.000.000 que tiene actualmente la 

compañía de capital suscrito y pagado, el nuevo capital suscrito de la misma sea 

de USD $ 1.200.000; 

Cuatro.-) Que LOS ACTUALES ACCIONISTAS SUSCRIBEN ESTE 

AUMENTO en la misma proporción de acciones que tienen actualmente en la 

compañía, de manera que MARIA KARINA FIGUEROA CAÑARTE, propietaria 

de 300.000 acciones, equivalente al 30 % del capital suscrito y_pagad 

compañía, por el valor de USD $ 300.000, suscribe 

equivalentes al mismo 30 %, por el valor de USD $ 60.000; 

JUAN ALBERTO SÁNCHEZ COLOMA, propietario de 

b equivalente al 70 % del capital suscrito y pagado de la compa 

' USD $ 700.000, suscribe 140.000 acciones, equivalentes al 

avalor de US $ 140.000; 
, 

    

  



a 

Cinco.-) Que LOS ACTUALES ACCIONISTAS TIENEN PAGADO A LA 
COMPAÑÍA MEDIANTE COMPENSACIÓN DE CRÉDITO, EL 100 % 
DEL VALOR DE CADA UNA DE LAS ACCIONES que han suscrito, esto 

es: 

MARIA KARINA FIGUEROA CAÑARTE, la cantidad de USD $ 60.000; y, 

JUAN ALBERTO SÁNCHEZ COLOMA, la cantidad de USD $ 140.000.- 

Seis.-) Se REFORMA EL ARTÍCULO QUINTO DEL ESTATUTO, en lo 

referente al capital, acciones y accionistas de la compañía, el mismo que dirá: 

“ARTÍCULO QUINTO: El capital autorizado de la compañía es de USD $ 

2.400.000 y el capital suscrito es de USD $ 1.200.000, dividido en 1.200.000 

acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una. Los Títulos serán suscritos y firmados por el Gerente de la 

compañía. Cada acción liberada de USD $ 1 dará derecho a 1 voto en las 

decisiones de Junta General; y las no liberadas lo darán en proporción a su valor 
pagado. El capital podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas. Las acciones estarán numeradas sucesivamente desde el cero cero 

cero cero cero cero uno, en adelante, hasta el numero que corresponda”. 

Finalmente, la Junta General, por unanimidad, autoriza al Gerente de la 

compañía para que comparezca ante uno cualquiera de los Notarios a otorgar la 

correspondiente Escritura Pública que contenga las resoluciones adoptadas en 

esta Sesión Aprobatoria del Capital Suscrito y del Capital Autorizado de 
DEPCONSA S.A. 

La Presidenta concede un receso para la redacción de esta Acta. Reinstalada la 
Junta con los mismos accionistas se procedió a su lectura, habiendo sido 

aprobada sin modificaciones, firmando para constancia los accionistas 

presentes a las trece horas del mismo. día; 4 no habiendo otro asunto que tratar 

se levanta la sesión.- 

HL Pía == 

MARIA KARINA IGUEROA CAÑARTE” 
ACCIONISTA -— PRESIDENTE DE LA JUNTA 

] o Joy 
Ec. JUAN ALBERYO SANCHEZCOLOMA. 
CCIONISTA - GÉRENTE DE LA COMPAÑÍA 

SE DE LA JUNTA 

  

 



  

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO 1 REFORMA PARCIAL 
DEESTATUTO DELA COMPAÑÍA DEPCONSA S.A - 

3. 

accionista Economista JUAN ALBERTO SÁNCHEZ COLOMA 

quien es propietario de setecientas mil acciones,.—por el valor 

total de setecientos mil dólares de los Estados Unidos de 

América, equivalente al setenta por ciento del capital suscrito y 

pagado de la compañía, suscriba ciento cuarenta mil acciones, 

por el valor de ciento cuarenta mil dólares de Jos Estados 

Unidos de América, equivalente al nismo setenta por ciento; 

Cuatro.-) PAGO: Que los accionistas suscriptores del indicado 

aumento tienen pagado a la compañía, por concepto de 

utilidades no repartidas durante los años dos mil dos, dos mil 

tres, dos mil cinco, dos mil seis-y dos mil siete, el cien por 

ciento del valor de cada una de las acciones que suscriben en 

el presente Aumento de Capital; y,  Cinco.-) REFORMA: 

Queda reformado el “Artículo Quinto” del estatuto de la 

compañía, en lo referente al capital autorizado y suscrito de 

ella, en los términos constantes en el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de accionistas, celebrada el día seis de 

Junio del dos mil catorce, que se incorpora como habilitante e 

integrante de este instrumento. CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- JUAN ALBERTO 

SÁNCHEZ COLOMA, declaro bajo la gravedad del 

juramento, que: A.-) Los fondos pagados por los actuales 

accionistas de la compañía por medio del mecanismo de 

    de capital suscrito, han sido y se encuentra 

ingresados en la cuenta corriente de la compañia 

S.A. en el Banco Produbanco; y, B.-) DEPCU



sus instituciones. Agregue usted señor Notario las demás 

cláusulas y solemnidades que sean de estilo para la plena validez 

y firmeza legal de esta escritura.- firmado.- firma ilegible: 

Doctor Francisco Jiménez Sánchez.- Registro Profesional diez 

mil doscientos ochenta y dos.- Colegio Abogado de Guayaquil.- 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, 

que quedan elevados a Escritura Pública.- Quedan agregados a 

la presente escritura pública el Acta de Junta Extraordinaria de 

Accionistas, y nombramiento de la representante legal de la 

compañía compareciente; y, demás habilitantes.- Yo, el Notario, 

doy fe que, después de haber sido leída en clara y alta voz, 

toda esta escritura pública al otorgante, éste la aprueba en 

todas y cada una de sus partes. se afirma, ratifica y la suscribe 

conmigo, el Notario, en un sojo acto.-- 1,1 

por DEPCONSA S.A. 

moy 1 

JUAN ALBERTO SÁNCHEZ COLOMA 

GE] NERAL 

C.C. 120202174-5 

CERT. VOT. 024-0126 

R.U.C. 0992109777001 

EL NOTARI 

  

DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS 

XA 

   



    

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la Escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO Y REFORMA 

PARCIAL DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DEPCONSA 

S.A., número 2014-9-01-11-PO1661, en doce fojas útiles, incluida 

la presente, que rubrico y firmo en Guayaquil, a los catorce días del 

mes de Julio del dos mil coreo. 

EL NOTARIO, 

07   



  

. Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:35.200 
FECHA DE REPERTORIO: 23/jul/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:17 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitrés de Julio del dos mil catorce, queda inscrita la 
presente Escritura Pública, la misma que contiene el Aumento de Capital 

Autorizado y Suscrito y Reforma Parcial de Estatutos, de la compañía 

DEPCONSA S.A., de fojas 4.474 a 4.500, Registro Industrial número 170. 

2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 

la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 35200 

A CT, 

VR 

UN IA 
5RoXP9» 

UN 

     9L 

Guayaquil, 24 de julio de 2014 

  

REVISADO POR: (FL, 

N: 0880 a
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